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BOLETIN O F I C I A L 
BE LA PRGVINGIA B l LEON 

A D V E R T E N C I A . O F Í C I A L . 

Laego que los Sres. Alcaldes j Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, diepondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
"TINBB coleccionados ordenadamente para BU encua-
4»ra ación que deberá veriücarse cada año. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S . 

Se suscribe on la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagndas al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridaies, etscepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier «nuncio con
cerniente al servicio naciomtl, que dimane de las 
mismos; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta, por caia linea de 
inserción. 

P A - R T E - O F I C I A L . 

{Oftceta del dÍR,12 de Junio) 

' PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E . M I N I S T R O S 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s iu novedad en su i m 
portante sa lud . 

G O B I E R N O D E P R O V I Ñ C I A . 

. '«teCÍO» SÍ.*Í)MI»Tu.:. ' 

l a industr ia y el comercio, viene 
dictando disposiciones encaminadas 
á mejorar en lo posible l a triste con 
dición dó nuestros labradores, que, 
no pudiendo luchar con la compe
tencia extranjera, ni con la dureza 
y excesivo rigor de nuestro c l ima , 
arrastran una vida de penuria y os-
trechez, bien en discordancia por 
cierto con su laboriosidad y honra
dís imos esfuerzos. 

L a e x t r a o r d i n a r i a importancia 
q ü e tiene el Real dec ré to referente á 
pesas y medidas, inserto en la Gacela 
del 11 de Mayo ú l t imo , y el deseo 
deque dada la Índole del mismo 
l legue á conocimiento de todos, y 
muy especialmente de los Alcaldes 
á fin de que incluyan en los p r ó x i 
mos presupuestos municipales l a 
cantidad que juzguen conveniente 
para la adquisición de las romanas 
y báscu la s que estimen necesarias 
para el cumplimiento de la expresa
da disposición, son causa más que 
suficiente para que al dicho Real 
decreto se dó la mayor publicidad, 
á cuyo efecto se inserta en este pe
riódico oficial, encargando á los A l 
caldes fijen un n ú m e r o del mismo 
en los sitios quo en cada localidad 
destinen para poner los edictos. 

León 4 de Junio de 1892. 
Et Ooborondor interino, 

l&Icnrdo <lc G i i z i i i i í n . 

EXD0SICIOM. 

SEÑORA: Atento siempre el G o 
bierno á cuanto importa al bienes
tar material del pa í s , y part icular
mente al de la clase agr íco la , primer 
elemento de vida de muchas de 
nuestras comarcas, y firme sos tén y 
apoyo de las d e m á s en que dominan 

¡ Con las reformas y a planteadas 
I en el orden económico pueden con-
; cur r i r al mismo fin otras de c a r á c 

ter meramente t écn ico en la mane
ra de verificarse las transacciones 
comerciales de ciertos productos. I 

Tal es entre ellas l a de susti tuir 
la medida por el peso en la venta 
de cereales y legumbres. 

• N i en la ley de Pesas y Medidas, ' 
n i en el reglamento para su ejecu
ción, hoy vigentes, so prescribe que 
los ár idos se vendan al peso ó á la 
medida, dejando en libertad á pro
ductores y traficantes de elegir el 
medio que mejor les parezca; pues 
s i bien es cierto que en el cuadro 
que forma parte integrante de a q u é 
lla se expresa cuá l e s son las medi
das adecuadas para los á r idos , dicho 
cuadro no tiene de preceptivo sino 
por lo que hace á la nomenclatura 

. del sistema mét r ico decimal , s e g ú n | 
j claramente se deja entender del con- ' 
; texto del art. 6.° de la ley . j 
i Es ta libertad no es, sin embargo, 

tan absoluta que no pueda ser res-
! t r ingida en modo alguno, sino que 

se puede y se debe l imitar en ciertos 
casos por vir tud do principios supe
riores á los que informan los pre
ceptos de la ley, como son, entre 

' otros, los que erigen al Estado en 
guardador de la buena fe en los con 
tratos y los que le imponen el deber 

de evitar los fraudes. Do este g é n e 
ro de limitaciones es buena prueba 
la prohibic ión que el art. 8." del re
glamento v i g e n t e es tab lec ió , de 
venderse la leña y los combustibles 
de otra manera que al peso. 

Y si acertadas fueron las cons i 
deraciones y fundados los motivos 
que determinaron aquella prohibi 
c ión, de mayor estima y de trascen
dencia incomparable mayor son los 
que aconsejan a n á l o g a p resc r ipc ión 
para los cereales. 

L a costumbre hace quo muchos 
de los granos, y especialmente los 
m á s importantes en la p roducc ión 
y en el consumo, se compren y se. 
vendan á la medida, y que és t a se 
practique en la mayor parte de los 
casos, á pesar de todos los precep
tos reglamentarios, sin servirse del 
hectolitro y sin auxiliarse de la t o l 
va . L a media fanega c o n t i n ú a s i r 
viendo en las transacciones de co
réa les , con grave detrimento de la 
ley y con perjuicio notorio para los 
productores, pues, á m á s de no poder 
ser contrastada por i lega l , acarrea 
en su uso'inconvenientes de todo 
punto incorregibles, que siempre 
redundan en perjuicio del labrador. 

Para nadie que t e n g a alguna 
prác t i ca y haya intervenido fre
cuentemente eu el comercio de ce 
reales, es desconocido el influjo d i 
medidor en el resultado de l a oper. -
ción, voluntaria ó involuntariameu 
te ejercido por el modo de manejar 
la medida, por la altura del grano 
apilado y por el buen ó mal uso que 
con habilidad imperceptible puede 
hacer del rasero, influjo quo es ca 
paz de producir un error hasta do 
un 3 por 100. 

Añúdense á estas causas de error 
ó de fraude en la medida otras des

ventajas que dependen de la menor 
vu lgar izac ión lograda en el conoc i 
miento de las unidades de capacidad 
del sistema mé t r i co , comparada con 
la que se ha conseguido-de fiis u n i 
dades de peso y de longi tud . 

Todos estos inconvenientes desa
parecen con el peso, el cual l leva en 
sí la inapreciable ventaja de diferen
ciar en l o s cereales calidades á 
igualdad de v o l ú m e n e s . 

E l Minis tro que suscribe propon
dría por tales razones á V . M . que 
se ordenase que los cereales y las 
legumbres se vendiesen al peso, con 
exc lus ión de la medida en toda c l a 
se de transacciones, lo mismo entre 
particulares que en las que realiza 
la Adminis t rac ión ó en las quo i n 
tervienen medidores designados por 
l as Corporaciones municipales ó 
gremiales, s e g ú n queda dicho q « e 
se l lal la mandado para la leiia y los 
combustibles, y s e g ú n opina el C o n 
sejo de Estado. 

Pero en j usto respeto á la libertad 
individual y al silencio que la ley 
guarda en este punto, y seguro de 
que', adoptada esta resolución para 
todas aquellas compraventas que 
realice la Adminis t rac ión en todos 
sus ó rdenes ó en que intervenga un 
Fie l medidor, pronto adve r t i r án los 
productores las ventajas del pesoso-
bro la medida y s e g u i r á n el ejemplo 
de las transacciones de c a r á c t e r p ú 
blico; á és tas se contrae por ahora 
el Slinisterio do Fomento. 
' Y creyendo t amb ién que sin la 
debida p reparac ión es tas formas 
pueden fracasar y aun traer perjui
cios á los que primero las adoptan, 
por l levar h s m á s rezagados las 
ventajas de la costumbre rut inar ia , 
juzga necesario fijar un plazo, den-

' tro del cual se prevengan los Gen-



tros admiuistrativos y las Corpora-
eionfis municipales y .gremiales á 
implantar en un día dado y en to
das partes la sus t i tuc ión de la me
dida por el pepo. 

l 'ara garantir , pues, más só l ida
mente la buena fe en el tráfico de 
cereales y legumbres, y evitar los 
perjuicios que hoy se causan ¡5 los 
agricultores, el Ministro que suscri
be tiene la honra de someter i la 
aprobación de V . M . el adjunto pro
yecto do decreto. 

Madrid 10 de May» de 1892,— 
•SEÑORA: A . L . II. P. de V . XI., A n -
reliiino Linares Rivas. 

UEAL DECRETO. 

Conformúiidome con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, do 
afnerdo en lo sustancial c o n el 
Consejo de Estadc; 

E n nombre de M i Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XI I I , y como R e i 
na Hegente del Reino, ' 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t ícu lo l . " Desde 1." do Jul io 

de 1803 será olilig-atorio en la Pe
n ínsu la ó ishis adyacentes, en las 
dependiyicias dol Estado, en lodos 
los ramos do la Administración pro 
vincia l y municipal , y en cuantos 
contratos se realicen con el inter
medio de. uu Fiel medidor, y a sea 
és te designado ó admitido por las 
Corporaciones municipales, por los 
gremios de productores y t raf ican
tes ó por las Cámaras Agr íco las y 
ríe Comercio, verificar las transac
ciones de los cereales y legumbres 
por medio del peso, apreciado en 
unidades del sistema mét r i co deci
mal . 

Ar t . •>." E l art. 8." del reg la 
mento de 27 de Mayo de 1868 que
da rá modifícido desde dicíia Focha 
del modo siguiente: «Los cereales y 
legumbres, la leña y los demás com
bustibles, excepto el cok y el car
bón vegeta l , no podrán venderse 
por medida, sino solo al peso ó por 
cantidades ó cuerpos ciertos, sin re
ferencia á unidades do peso ó medi
das determinadas. Las operaciones 
de compraventa de condición esen
cialmente privada y sin que en ellas 
a c t ú e un Fie l medidor, podrán rea-
tizarse a l peso ó á la medida; on la 
intel igencia de que en uno y otro 
caso habrán de emplearse las unida
des y medidas del sistema mé t r i co 
dec imal .» 

A r t . 3.° Las infracciones do los 
preceptos anteriores s e r á n cast i
gadas con las penas que seña la e l 
art. 30 del citado reglamento, A c u 
yo efecto su párrafo 3." se entende
rá redactado en esta forma: «Los 
que vendan los efectos especifica
dos en el art. S.° faltando á lo en él 
prevenido.» 

A r t . 4.° Los Gobernadores c i v i 
les de las provincias y los Alcaldes 
de los pueblos cu ida rán de que tres 
meses antes de la fecha fijada en el 
art. I." se encuentren provistos los 
Municipios de romanas y básculas 
contrastadas, en n ú m e r o bastante 
y de suficiente alcance para real i -
Zúr con ollas debidamente los serv i 
cios de consumos y de a lmo tacen í a 
y repeso, ya se ejecuten és tos por 
admin is t rac ión , por arriendo ó por 
los gremios, y d i spondrán sean re
tiradas del uso en los diez primeros 
dias de Jul io de 1893 las medidas de 
capacidad usadas anteriormente en 
Jas transacciones públicas de cerea
les. 

Dado en Palacio á 10 de Mayo de 
1 8 9 2 .—M A R I A C R I S T I N A — E l M i 
nistro de Fomento, Aureliano L i n a 
res Rivas. 

D. J O S E N O V I L L O , GOBERXAOOR 
CIVIL UK ESTA I'BOVINCIA. 

Mago saber: que por D. José V e -
rardini, vecino do Riel lo, so ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno do provincia , en 
el día 10 del mes de Mayo actual, á 
la una de su tarde, una solicitud de 
registro pidiendo 859 porteneucias 
de la mina de ca rbón llamada /¿e-
mnciadit, sita en t é r m i n o de Otero 
do las D u e ñ a s , Apuntamiento de 
Carrocera, y l inda a l Norte con te
rreno comunal do V i ñ a y o , a l Sur 
fiuciis particulares de O t e r o , L a 

j Magdalena, Canales, Quintaui l la de 
; Babia y rio Luna, a l Este con te-
; rreno común de Carrocera y Otero, 
; al Osste con terreno común de B a -
; bia; hace la des ignac ión de las c i t a -
j das 859 pertenencias en la forma 
! siguiente: 

300 metros Sur 15° Oeste, la 13, y 
desde é s t a 000 metros Oeste 15° 
Norte; quedando asi cerrado el pe
rímetro do las 859 pertenencias so-
litadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, I 
contados desde la fecha de este edic- | 
to, puedan presentar e n este G o - ! 
bienio sus oposiciones los que se j 
consideraren con derecho al todo ó ' 
parte del terreno solicitado, segim 
previene el art. 24 de la ley de m i - 1 
ne r í a vigente. i 

León 28 de Ma.> o de 1892. ¡ 

J o s é N o v i l l o 

Se tendrá por punto de partida el 
centro de la torre de la iglesia de 
Otero de las D u e ñ a s , desde cuyo 
punto se medi rán 300 metros al S u r 
15" Oeste, donde se fijará la 1." es
taca; desde la cual so medi rán 3.400 
metros al Oeste 15" Norte , donde 
se fijará la 2." estaca; desdo ésta se 
medi rán 500 metros al Sur 15° Oes
te y se fijará la 3."; desde és ta 3.000 
metros al Oeste 15° Norte , la 4.*; 
desde és ta 1.000 metros al Norte 15° 
Esto, la 5."; desdo ésta 5.000 me
tros al Esto 15° Sur , la 0.°; desdo 
és t a 1.000 metros Norte 15° Este, 
la 7.° ; desde és ta 4.000 metros Este 
15° Sur, la 8.'; desde és ta S00 me
tros Sur 15° Oeste, la 9."; desde ésta 
1.300 metros Oeste 15° Nor te , la 
10; desdo ésta 100 metros Sur 15" 
Oeste, la 11; desde és ta 700 metros 
Oeste 15° Norte, la 12; desdo és ta 

| Hago saber: que por D . Fide l Gar-
I cia Tejerina, vecino de L i l l o , se ha 
I presentado en la Sección de F o -
j men tó de este Gobierno de. p rov ín -
j cia, en el dia 1S del mes de Mayo 
• actual, á las doce y media de su . 
I m a ñ a n a , una solici tud de registro 

pidiendo 12 pertenencias de la m i -
i na de carbón llamada Ei i r i j i i e ta , 

sita en t é rmino del pueblo de L i l l o , 
i Ayuntamiento del mismo, y linda 
, al Norte con camino de la Pat ina , y 
: á los demás vientos con terreno co-
j mun de dicho pueblo; hace la de-
I s ig i lac ión do las citadas 12 perto-
! nencias on l a forma siguiente: 
! Se t endrá por punto de partida la 
, fuente llamada del Obispo, y desde 
; él so med i r án al Esto 400 metros, 
• fijándose la 1.* estaca; desde é s t a al 
.' Sur ¡50 metros, ia 2.°; desde é s t a 
i al Oeste 800 metros, la 3. ' ; desde 

• és ta a l Norte 150 metros, la 4.°, y 
j desde és ta a l puuto de partida 400 

metros; quedando asi cerrado el pe
r ímet ro de las 12 pertenencias so l i 
citadas. 

1' habiendo hecho constar- este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por l a ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan preseutar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi 
ner ía r igen te . 

León 28 de Mayo de 1892. 

«Insú Aovillo. 

Hago saber: que por D . Fidel Gar
c ía Tejerina, vecino de L i l l o , se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia , 
en el dia 12 del mes de Mayo ac
tual , á las doce y media de su ma
ñ a n a , una solici tud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Julia, sita en 
t é r m i n o del pueblo de L i l l o , A y u n 
tamiento del mismo, y linda al N o r 
te y Este con camino de Las Prade
ras y Rehallares, y Sur y Oeste con 
camino del Celorno; hace la desig
nación de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
u n a calicata practicada lindando 
con una finca que mira á la ermita 
de Las Nieves, cuya finca es de l a 
propiedad de D. Antonio Mar t ínez , 
y desde dicho punto se med i r án al 
Norte 280 metros, al Este 200, al 
Oeste 50, y al Sur 200, y levantan
do porpendicalares en los extremos 
de estas lineas q u e d a r á cerrado el 
p e r í m e t r o de las 12 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente p o r de
creto de este dia la presente s o l i c i 
tud , sin perjuicio de tercero; l oque 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 28 de Mayo de 1892. 

«Pose H'ovillo. 

JUNTA PKOVIXCIAL 

D E ISSTRÜCOION PÚDLIOA D E L E O N 

Circular. 

Esta Corporación viene observan
do que muchos Maestros y Maes
tras de'escuelas públ icas , a l acudir 
á la misma en asuntos de propio i n 
t e ré s , lo verifican en forma de ofi
cio; y no a jus tándose esto proceder 
á l o mandado en diferentes disposi
ciones legales vigentes; cons t i tu 
yendo por otra parte una defrauda
ción á la Hacienda públ ica ; y c o n 
siderando el medio adoptado poco 
correcto, puesto que so falta al res
peto que so debo á las autoridades, 
ho dispuesto advertir á dichos fun-
ciouarioti que, on lo sucesivo, s iem
pre que recurran á esta Superiori
dad, lo l lagan en instancia, y en el 
papel correspondiente, á no ser quo 
se trate de remisión de presupues-



tos, copias de cuentas visadas y sa
lladas por los Alcaldes, ó de par t ic i 
par las fechas en que hayan tomado 
posesión do cargos ó de cese en 
ellos, y en otros casos an í i logos , que 
lo harAn por medio do comuu ica -
cion en papel de hilo; en l a forma 
establecida para todos los ramos de 
la Admin i s t rac ión púb l i ca . 

León 9 de Junio de 1892. 

Kl Uuhurimilor interino Presido uto, 
iSii'iiriio úti U n z i n i m . 

M a n u e l C a p e l o , 
Socrütano. 
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D. Adriano Quiñones do Armesto, Secretario habilitado de la Audiencia 
de lo c r imina l de Ponferrada. 
Certifico: que el Sr . Presidente de esta Audiencia , en cumplimiento de 

lo que precepu'ia el articulo cuarenta y dos do la Ley de veinte de A b r i l 
de m i l ochocientos ochenta y ocho, seña ló para comonnar las sesiones 
ante el Tribunal del Jurado que ha de conocer de las causas del partido de 
esta v i l l a , durante el presente cuatrimestre, el dia quince de Jul io p r ó x i 
mo y siguientes, á las diez de su m a ñ a n a , en esta v i l l a y sala de jus t i c ia 
do esta Audiencia . 

Certifico igualmente: que las causas que h a b r á n de verse, correspon
dientes a l expresado partido, se ins t ruyen: por el delito de incendio con 
tra Francisco Blanco; otra contra Manuel S i l v a n , Segundo Moreno y otros, 
por homicidio, y otra contra A g u s t í n y Romualdo Fernandez, t a m b i é n 
por homicidio. Y habiendo tenido lugar el sorteo de Jurados que deben 
presentarse á d e s e m p e ñ a r su cometido en el punto, dia y hora referidos 
arriba, quedaron designados los treinta y seis Jurados y seis supernume
rarios siguientes: 

NOSIBEES Y A P E L L I D O S 

L>. J o s é Merayo Reimunder. 
André s Fernandez A r r o y o . . . . 
Patricio P é r e z Alvarez 
Pedro Fernandez E s q u i s i t o . . . . 
Antonio Cobo Pacios 
Ailriano González García 
Anto l in Corral Paoz 
Benito Buelta Merayo 
El ias Arroyo Garc ía 
T o m á s Merayo Moran 
Bernardo Marqués M a r t í n e z . . . 
Francisco Blanco Gómez 
Felipe Calleja Carrera 
A n g e l Barrios Bazau 
Benito Buel ta Mart ínez 
José Macias Reguera 
Bernardo Florez Prieto 
Manuel Oviedo López 
Ricardo Mnrtinez Gómez 
Cip^ano del Puerto Marqués . . 

VecinUiiil 

Toral 
Fresnedo 
Cubillos 
Idem 
San Juan 
Valdel'rancos . 
A l m á z c a r a . . . . 
Toral 
Fresnedo 
Priaranza 
Posada 
Ore l lán 
Rimor 
Molina 
Columbrianos. 
Toral 
Vi l la r 
Ví l l anueva . . . 
Columbrianos. 
Caballas 

Ayuj i ínmicnto 

Capacidades 

D . A g u s t í n López Rodr íguez 
Aqui l ino Mar t ínez Asenjo 
Antonio González Marqués . . . 
Pedro Bello Alba 
R a m ó n Parra Rodr íguez 
Santos Alvarez Meudez 
Lázaro Bello Bello 
Antonio Grullo Calvo 
Aqui l ino Mart ínez y M a r t í n e z . 
Domingo Pérez Mar t ínez 
An to l i n Rodr íguez Arias 
Luis Al le r Rivera 
Juan Moran S imón 
Ambrosio López Zamorano . . . . 
A n g e l Fernandez Cuadrado. . . 
Francisco González San ta l l a . . 

Borrenes 
Molinaseca 
Toreno 
San Juan 
Hioferreiros 
Borrenes 
Carucedo 
Fiuolledo 
Posada 
8a u CJcmeate 
Rodanillo 
Cabañas 
Onamio 
Pavadasülaaa 
San M i g u e l 
Ponferrada 

D. Justo Dott í González 
Santos Yañez González 
Santos Ilodelon Alvarez 
Antonio Blanco Duran 
Ermin io García R o d r í g u e z 
Antonio Macias Riego 

Suplentes 

Poeferrada. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Ponferrada 
Fresnedo 
Cubillos 
Idem 
Priaranza 
San Esteban 
Congosto 
Ponferrada 
Fresnedo 
Priaranza 
Congosto 
Borrenes 
Ponferrada 
Molinaseca 
Ponferrada 
Toral de Merayo 
Los Barrios 
San Esteban 
Ponferrada 
Cabañas 

Borrenes 
Molinaseca 
Toreno 
Priaranza 
Idem 
Borrenes 
Lago de Carucedo 
Fresnedo 
Congosto 
San Estebau 
Bembibre 
Cabañas 
Molinaseca 
Idem 
Congosto 
Ponferrada 

Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

E n vi r tud de lo mandado por el expuesto Sr . Presidente, y con su v i s 
to bueno, expido la presente para insertar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinc ia , conforme á lo provenido en los a r t í cu los cuarenta dos y cuarenta 
y ocho de la y a citada Ley del Jurado de veinte de A b r i l de mi l ochocien
tos ochenta . ocho. 

Ponferrada treco do Mayo do m i l ochocientos novouta y dos .—El Se
cretario, Adriano Quiñones .—V.° B.°: el Presidente, Ricardo Pérez de 
Castro. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldta canstitucional de 
Villaimz 

E l arriendo á venta libre de todas 
las especies de consumos por su 
cupo y recargos seña lados á esto 
Ayuntamiento, para el próximo a ñ o 
económico de 18!)'2 á 93, no ha te
nido efecto debido por no haberse 

; presentado l í c i t adores , s e g ú n se 
I a n u n c i ó en los sitios do costumbre 
i y eo el BOLETÍN OFICIAL de la pra-
I v iuc i a , por lo cual se acordó nueva 
. subasta con venta á la exc lus iva de 

todas las especies do l íquidos y car
nes do las diferentes clases, por t é r -
mino de un a ñ o , que t e n d r á lugar 
el 18 del corriente, en la casa c o n 
sistorial del Ayuntamiento, de nue

ve á doce de su m a ñ a n a , bajo el 
pl iego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria. 

Vil labraz y Jun io 6 do 1892.—El 
Alcalde , José Mar t ínez . 

A Icaldia constitucional tte 
JUalallana 

E l dia 20 del corriente mes, t e n 
d rá lugar en la casa consistorial del 
Ayuntamiento , de dos á cuatro de 
la tarde, e l arriendo á venta libre 
de los derechos que devengan las 
especies de vino, aguardientes y l i 
cores, vinagre y cerveza, para el 
a ñ o p r ó x i m o de 1892 á 1893, bajo e l 
t ipo de 2.281 pesetas y 21 c é n t i 
mos, importe de repetidos derechos 
y recargos autorizados, por el s i s 
tema de pujas á l lana. Para tomar 
parte en la subasta se necesita e l 
previo depósi to del 2 por 100, cor. 
arreglo á la I n s t r u c c i ó n , y el fiador 

i correspondiente á sat isfacción del 
! Ayuntamiento , caso de que se efec-
• t ú e el remate. S i é s t e no tuviese 
i lugar, se ver i f icará u t a segunda 
! subasta transcurridos que sean diez 
' d ías , y con las mismas formalida-
. des y condiciones que la primera. 
! E l pliego de condiciones del rema

te obra de manifiesto en l a Secreta-
' r i ade l Ayuntamiento para cuantos 
• deseen ver lo . 

! Matallana 8 de Junio de 1892.— 
; E l Alcalde , Vicente Miranda. 

D . Fro i lán Pérez Santa Mar ta , A l -
! caldo consti tucional de Campo de 
| V i l l a v i d e l . 
! Hago saber: que careciendo de 

Ordenanzas de riego en esta local i -
i dad para el uso y aprovechamiento 

de las aguas, he acordado convocar 
á .lunta general ú todos los intere- ' 

' sados que tengan ó administren fin
cas regables eu esta v i l l a para el 

, dia 24 del p róx imo mes do Ju l io y 
hora de las diez de su m a ñ a n a , on 
la casa consistorial de A y u n t a m i e n 
to, con el fin do acordar las bases á 
que se han de sujetar las Ordenan
zas y Reglamentos, y nombrar una 
Comisión para que, dentro de los 
modelos oficiales, formule los pro
yectos que han de someterse á la 
del iberación y acuerdo de la c o m u 
nidad, de conformidad con lo que 
dispone la regla 2." y 3.° de l a Ins
t rucc ión aprobada por Real orden 
de 2S de Junio de 1884. 

Lo que so hace saber por medio 
de este periódico oficial y edictos en 
los parajes de costumbre de esta lo 
calidad para conocimiento de todos 
los interesados. 

Campo do Vi l l av ide l y Junio 10 de 
1892.—Froi lán Pé rez . 

No habiendo tenido efecto l a p r i 
mera subasta del arriendo de las es-



peeies de consumos de este A y u n 
tamiento, por falta de licitadores, 
se anuncia una segunda para el dia 
22 del corriente y hora de las diez á 
las doce de la m a ñ a n a , eu la casa 
consistorial, con l a rebaja de la ter
cera parte del t ipo seña lado para la 
primera. 

Campo de Vi l l av ide l y Junio 10 de 
1892.—Froi lán Porez. 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apénd ice a l ami-
llaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
para el año económico de 1892-93, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
público en la Secretaria respecti
v a por t é r m i n o de .15 dias, contados 
desde la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
c ia , para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no serán atendidas. 

Campo de V i l l av ide l y Junio 10 de 
1892.—Froi lán Pérez . 

arriendo con fianza personal por v a 
lor del 15 por 100 del remate. 

Ponferrada 7 de Junio de 1892.— 
E l Alcalde, Alfredo Agos t i . 

Alcaldía consHlticitsml de 
Sancedo. 

Se halla expuesto al público en 
la Sec re t a r í a de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de quince dias, el expe
diente de propuestos sobre arbitrios 
extraordinarios de los a r t í cu los de 
consumos no comprendidos en la ta 
rifa primera del impuesto, para c u 
brir el déficit de 634 pesetas 62 c é n 
timos, que resulta en el presupues
to municipal ordiuario del p r ó x i m o 
ejercicio do 1892 á 93, después do 
agotados los recursos legales ord i 
narios. Los vecinos que se crean 
agraviados con la indicada propues
ta, tienen derecho i. presentar sus 
reclamaciones ante esta Alca ld ía , 
durante el t é r m i n o prefijajo. 

Sancedo 4 de Junio de 1892.—El 
Alcalde, Domingo Libran. . 

Alcaldía conslilmioml de 
Ponferrada 

L a subasta públ ica do la alcanta
r i l la que desde su origen (Casa de ; 
las señoras de Hon) hasta más a r r i - ¡ 
ba de la puerta de entrada de l a 
nueva Casa-Escuela do n i ñ a s , con 1 

Alcaldía constilucionalde 
San Orislóialde la Polantera 

E n la Secretaria municipal de este 
Ayuntamiento se hallan terminados 
y expuestos al públ ico, por el t é r m i 
no de ocho dias, el apéndice a l ami~ 
llaratniento que ha de servir de base 
al repartimiento de la c o n t r i b u c i ó n 
de inmuebles, cult ivo y g a n a d e r í a , 
y el proyecto del presupuesto m u 
nic ipal , correspondientes a l ejerci
cio económico do 1892-93, i fin do u n trozo de atarjea d c M e la puerta 

de la mencionada Casa-Escuela has- j 1u0 durante dicho plazo los contri 
ta comunicar en l ínea recta con la ! buyentes, vecinos y forasteros, pue 

alcantar i l la , dos acometimientos 
' para las aguas pluviales, acera de 

ia fachada de dicha casa, empedra
do de la acera en la parto que c o 
rresponde al Callejo, entre la repe
tida casa y la d é l o s Sres. de Qu iño 
nes, y afirmado de la carretera en 
el pequeño trozo de empedrado que • renzo barc ia , 
hoy existe, t e n d r á lugar en las sa
las consistoriales de esta v i l l a , bajo 
la presidencia del Sr . Alcalde, con 
asistencia del Sr . Regidor Síndico y 
Secretario del Ayuntamiento , el do
mingo 19 de los corrientes, á las 
cinco de la tardo, por el sistema de 
pujas á llana y con las formalida
des y requisitos que p recep túa el 
att. 17 del Heal decreto de 4 do 
Enero do 1H83, bajo el tipo de 1.683 
pesetas 61 c é n t i m o s , s e g ú n el p la
no, presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y económicas , 
que se hallan de manifiesto en S e 
c re t a r í a ; debiendo consignarse para 
ser admitido á la l ic i tación el 5 por 
100 del tipo en la Deposi tar ía m u 
nicipal , ó restantes puntos <jue de
termina el art. 14 del citado Eeal 
decreto, y garantir e l contrato do 

dan examinarlos y aducir las re
clamaciones que crean oportunas; 
en t end iéndose que transcurrido que 
sea no se rán atendidas las que se 
presenten. 

San Cristóbal do la Polantera 8 
de Junio de 1892.—El Alcalde, L o -

D. Francisco Alvarez, Juez de p r i 
mera instancia accidental del par
t ido. 
E n el interdicto de adquirir la po

sesión de los bienes que const i tu
yen el Mayorazgo regular, fundado 
en cuatro de Febrero de mi) seis
cientos setenta y seis por D. Barto
lomé Hacia Granja Santalla, asi co
mo los de las agregaciones que al 
mismo hicieron D. Mauro Macia , en 
diecisiete de Noviembre de mi l se
tecientos treinta; D. Benito Mac ia , 
en mi l setecientos cuarenta y nue
vo, y D.* SI aria do la O. Vázquez 
Daoila, eu catorce de Junto de m i l 
setecientos setenta y siete, se ha 
dictado ol s iguiente 

Auto del Sr. J im accidental del 

partido, D . Francisco Alvarez T r a 
vieso.—Ponferrada Mayo treinta y 
uno de mil ochocientos noventa y 
dos. 

Resultando: que en veint inueve 
deMarzo ú l t imo el Procurador do es
te Juzgado D. José Blanco González , 
representando á D . Antonio Mac ia 
del Riego, propietario y vecino de 
esta v i l la , p r e sen tó el anterior es
crito con los documentos ¡i que h a 
ce referencia, solicitando so le ad
mita el intordicto do adquirir que 
propone, así como la información 
que ofrece para justificar que, ex
cepción hecha do su representado el 
D. Antonio Macia del Riego , nadie 
posee á titulo do d u e ñ o , n i de usu 
fructuario, los bienes comprendidos 
en l a relación presentada, y radican 
en esta v i l l a y pueblos de Barcena 
del Rio , Dehesas, San Andrés de 
Montcjos, San Lorenzo, Carracode-
lo, Camponaraya y Narayola : 

Considerando: que admitido d i 
cho interdicto, y recibida la infor
mación , aparece plenamente j u s t i 
ficado dicho particular: 

Vistos los a r t ícu los m i l seiscien
tos treinta y tres, m i l seiscientos 
treinta y 'cuatro, m i l seiscientos 
treinta y se i s y m i l seiscientos 
treinta y siete de la Ley de E n j u i 
ciamiento c i v i l : 

Dése á D . Antonio Mac ia del R i e 
go, propietario y vecino de esta v i 
l l a , la posesión que so l ic i ta , sin 
perjuicio do tercero, confiriendo co
misión en forma al A l g u a c i l de ser
vic io de este Juzgado y ante A c 
tuario, y hecho, d é s e cuenta.— 
Francisco A . Travieso.—Ante m i , 
Cipriano Campillo. 

Dada la posesión, por providen
cia de primero de los corrientes, se j 
acordó publicar el auto anterior por ¡ 
edictos, que se fijen en los sitios do ! 
costumbre de esta vi l la y se inserte ' 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provin- i 
c i a . 

1 Lo que se hace saber para que los ' 
interesados puedan hacer las recia- ' 
maciones oportunas. | 

Dado en Ponferrada á siete de J u - ! 
nio de mil ochocientos noventa y 1 
dos.—Francisco A . Trav ieso .—Ci- ' 
priano Campülu . j 

drid, se presente en este Juzgado y 
Escr iban ía del que refrenda, planta 
baja del Palacio consistorial do esta 
ciudad, á fin de ser emplazado en el 
sumario que contra el mismo se s i 
gue por hurto; apercibido que de no 
comparecer, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

A la vez ruego y encargo á las 
autoridades, tanto civiles como m i 
litares y d e m á s agentes de la po l i 
cía j u d i c i a l , procedan á la busca, 
captura y conducc ión á mi disposi
ción y cárce l del partido, con la de
bida seguridad del Antonio F r a n c é s 
Arribas, caso de ser habido, pues asi 
lo tengo acordado en auto de hoy. 

Dado en Falencia á 3 de Junio de 
1892.—Eduardo Gonzá lez .—El S e 
cretario, Isidoro P á r a m o . 

Señas del Antonio 

Es de 29 años de edad, hijo de 
Felipe y Grogoria, natural de F r ó -
mista, profesión estudiante. 

Serias particulares 

Al tu ra , un metro 507 mi l íme t ro s , 
peso, sesenta kilos; d imens ión de las 
manos, 16 cen t íme t ro s de largo por 
9 de ancho; d imens ión de los pies, 
23 ídem por idem; color de los ojos, 
pardos; color del pelo, c a s t a ñ o oscu
ro; cicatrices variolosas en la cara; 
color del rostro, moreno. 

ANDNOIOS O F I C I A L E S . 

E x p o s i c i ó n Hcg lona l Ijcoiicsn 

COMISION DE HACIENDA. 

Cantidades con que contribuyen los 
Ayuntamientos de esta provincia , 
para atender á los gastos que or i 
gine dicha Expos ic ión : 

! Pt'SetM. 

D. Eduardo González Gómez, Juez 
de ins t rucc ión de Falencia y su 
partido. 

Por esta requisitoria se c i t a , l l a 
ma y emplaza á Antonio F r a n c é s 
Arribas, natura! y vecino de F r ú -
mista, hoyen ignorado paradero, y 
do las circuustaucias que al final se 
d i r án , pava que dentro del t é rmino 
de diez dias, contados desde la i n 
serción de ésta en la Gaceta de Ma-

Snma anterior 3.525 

Puente de Domingo F lorez . . 10 
Castromudarra 10 
Zotes del P á r a m o 10 
I g ü e ñ a 25 
Láncara 25 
Viilacé 25 
Santa Elena de Jamuz 25 
Snlamon 5 
San André s del Rabanedo. . . 25 

Suma 3.685 

León 4 Junio do 1892.—El Pres i 
dente: P. A . , e l Vicepresidente, .1. 
Sánchez . 

{Se couliuuari.) 

L E O N : 1802 

Irai r¿ntt . de la Diputac ión provincial. 


